
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 13 de enero de 2022. A despacho de la señora jueza 
el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
 

AUTO n.º 25 
 
 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Proceso:  Sucesión Intestada-SS 
  Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00530-00 

  Demandante:  María del Carmen Moreno Sánchez 
  Apoderada Judicial:  Johanna Andrea Casallas Guerrero 

  Correo Electrónico:  info.interjuridico@rgmail.com 
  Causante:   Williams de Jesús Restrepo Osorio 

 
I. Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que la partidora designada no cumplió con lo previsto en la 
providencia n.° 2286 del 16 de noviembre del 2021, se procederá su reemplazo 
conforme lo dispone el artículo 510 del C.G.P., nombrando un partidor de la lista de 
auxiliares de la justicia a fin de que efectúe tal labor en los términos del artículo 48 
del C.G.P. 
 

 II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 
 
PRIMERO.- REEMPLAZAR a la partidora designada, por lo expuesto en la parte 
motiva de éste proveído. 
 
SEGUNDO.- DESIGNAR como partidoras dentro de este asunto a la auxiliar de la 
justicia, GUTIERREZ DE GUTIERREZ   AMANDA, quien tiene su domicilio en la Calle 
25 #33-15 B/nuevo, teléfono 2869935 y celular 313 750 3969, correo electrónico 
amandagutierrez3315@gmail.com; GARCÍA DE CIFUENTES IDALIA DEL CARMEN, 

residente en la calle 31 No. 30-19 Edificio Versilia de esta ciudad, teléfono
 2840995 y celular 3013588127, correo electrónico idafamilias2@gmail.com y 
HOLGUIN POSADA  VIRGINIA, residente en la Carrera 39 No. 23T - 61.  CASA No. 
86.  CONJUNTO RESIDENCIAL ENTREPALMAS de esta ciudad, teléfono 2833368-
Celular 3166586931-3012036148 correo electrónico mavihol@hotmail.com; pero el 
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cargo será ejercido por la que primero concurra a notificarse del auto que las 
designó, otorgándosele el término de diez (10) días para presentar el trabajo de 
partición, luego de efectuada la respectiva posesión, advirtiéndole que deberá 
observar las reglas establecidas en el artículo 508 del C.G.P., y demás normas 
concordantes, así como, deberán ajustarse al inventario de bienes y avalúos 
aprobado en audiencia realizada el día 20 noviembre del 2018. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 
 
 
LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 2 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: _14 DE ENERO DEL 2022_ 
La Secretaria, 

 
 

MARTHA LORENA OCAMPO 
RUIZ  
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